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RESOLUCIÓN 133/99 
ARTÍCULO  2.- Se recuerda a todas las 

dependencias municipales que conforme lo prescribe 
el artículo 3º del Decreto 3485/55, la inclusión de 

una norma en el Boletín Municipal “constituye única 
y suficiente notificación que compromete su 

inmediato cumplimiento”. 
 

 
Las normas incluidas en este Boletín y en el 

Digesto Municipal, son para información 
pública. Toda copia para trámite debe 

autenticarse en la Dirección Coordinadora de 
Despacho y Digesto. 

 

 
DIGESTO MUNICIPAL 

DE ORDENANZAS, DECRETOS Y RESOLUCIONES 
WWW.tigre.gov.ar/digesto 

 
Podrá solicitar a digesto@tigre.gov.ar números atrasados de  Boletines Oficiales de la Municipalidad de 

Tigre, así como registrar un correo electrónico para futuros envíos. 
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 Ord. Dec. Res. Código Fecha  Página Digesto 
1   938 digital 140520 2 T16-S1 
2   939 digital 140520 3 T16-S1-P9 
3   940 digital 140520 6 T16-S1 
4   941 digital 140520 7 T16-S1 
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RESOLUCIÓN Nº 938/20 
FECHA NORMA TEMA DIG 

14-05/2020 Res 938 Prorróguese hasta el 31 de mayo de 2020 la vigencia 
del Plan de facilidades de pago establecido por la 
Resolución 853/20, con la siguiente modificación:  
 
"Podrán incluirse en el presente plan todos aquellos 
tributos cuyos vencimientos operen hasta el31 de 
mayo de 2020"  
 
 

T16 
S1 
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RESOLUCIÓN Nº 939/20 

FECHA NORMA TEMA DIG 
14-05-2020 Res 939 Fijase como nueva fecha de pago en término del mes 

de mayo 2020, de los tributos establecidos en el Art. 
123 de la Ordenanza Impositiva "TASA POR 
SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO EN EL 
MERCADO DE FRUTOS Y EN LA ESTACION 
FLUVIAL DE PASAJEROS _ DOMINGO 
FAUSTINO SARMIENTO", el día 31 de mayo del 
2020.  
 
Establécese en un treinta por ciento (30%) el 
descuento por pago en término, para el mes de mayo 
de 2020, que realicen los contribuyentes respecto a 
los Arrendamientos establecidos en el Capítulo XXI 
de la Ordenanza Fiscal Vigente; siempre que se 
consideren cancelados dentro del plazo mencionado 
en el Artículo 10 de la presente Resolución.  
 
Establécese de manera excepcional, para el periodo 
antes mencionado, en un cero por ciento (0%) el 
monto establecido en el Artículo 79 de la Ordenanza 
Impositiva Vigente, para aquellos contribuyentes que 
no han desarrollado actividades, siempre que den 
cumplimiento al pago del arrendamiento mensual 
antes del 31 de mayo del 2020.  
 

T16 
S1 
P9 
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RESOLUCIÓN Nº 940/20 
FECHA NORMA TEMA DIG 

14-05-2020 Res 940 Fíjese en un treinta y cinco por ciento (35%) el 
incremento en las valuaciones fiscales de los 
modelos 1990 a 1995 inclusive de los Automotores 
transferidos en el marco del Capítulo III de la Ley 
Provincial 13.010.  
 

T16 
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RESOLUCIÓN Nº 941/20 

FECHA NORMA TEMA DIG 
14-05-2020 Res 941 Fíjese en un diez por ciento (10%) el descuento por 

pago en término que realicen los contribuyentes de la 
Tasa prevista en el Capítulo X, inc. B) Artículo 221 
de la Ordenanza Fiscal Vigente, Tasa de Verificacion 
Aplicable al emplazamiento de estructuras de soporte 
de antenas, equipos complementarios de 
telecomunicaciones móviles, radiofrecuencia, 
televisión e internet satelital; dentro del plazo 
señalado en el calendario impositivo año 2020.  
 

T16 
S1 
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